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R E S U M E N  | Este artículo presenta la adaptación de un programa de intervención, que se fundamenta en una 
aproximación sistémica y centrada en soluciones al problema de la violencia situacional de pareja. Se discute 
la literatura sobre la efectividad de diferentes tipos de intervención para la violencia de pareja y se argumenta la 
pertinencia de la terapia de pareja en casos de violencia situacional. Posteriormente, se describe el proceso de 
adaptación del programa de intervención desarrollado por Stith, McCollum y Rosen (2011) para su utilización en 
el contexto colombiano. Los hallazgos de la evaluación de la adaptación preliminar evidencian que los consul-
tantes perciben cambios en términos de la eliminación de la violencia física, la disminución de la violencia 
psicológica y el aumento del tiempo compartido, la comunicación y la intimidad de la pareja. Finalmente, se 
discuten los hallazgos en relación con otros programas sustentados en evidencia para violencia de pareja.

PALABRAS CLAVE | Thesaurus: evaluación. Autor: adaptación de intervenciones; intervenciones para parejas; 
violencia de pareja

Adaptation of an Intervention Program for Situational Couple Violence

ABSTRACT | This article presents the adaptation of an intervention program for situational couple violence that 
is based on a systemic and solution-focused approach to the problem. The authors discuss the literature on 
the effectiveness of different interventions for intimate partner violence and the relevance of couples’ therapy 
for treating situational violence. Later, the adaptation process to the Colombian context of an intervention 
program developed by Stith, McCollum and Rosen (2011) is described. The findings of the assessment of the 
preliminary adaptation design show that the clients perceive changes in terms of: the elimination of physical 
violence, a reduction of psychological violence, and an increase in the time the couple spend together and a 
stronger communication and intimacy between them. Lastly, the findings are compared to other evidence-
based programs for couple violence.

KEYWORDS | Thesaurus: assessment. Author: adaptation of interventions; couple violence; couple interventions

Adaptação de um programa de intervenção para violência situacional entre casais

R E S U M O  | Este artigo apresenta a adaptação de um programa de intervenção que defende uma aproximação 
sistêmica e centralizada em soluções para o problema da violência situacional entre casais. Discute-se a 
literatura sobre a efetividade de diferentes tipos de intervenção para a violência de casal e argumenta-se 
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a pertinência da terapia de casal em casos de violência situacional. Em seguida, descreve-se o processo de 
adaptação do programa de intervenção desenvolvido por Stith, McCollum e Rosen (2011) para utilização no 
contexto colombiano. Os achados da avaliação da adaptação preliminar evidenciam que os participantes deste 
estudo percebem mudanças em termos da eliminação da violência física, diminuição da violência psicológica 
e aumento do tempo compartilhado, da comunicação e da intimidade do casal. Finalmente, discutem-se os 
achados em comparação com outros programas com a mesma temática.

PALAVRAS-CHAVE | Thesaurus: avaliação. Autor: adaptação de intervenções; intervenções para casais; violência de casal

Introducción

La violencia de pareja es un problema social y de salud 
pública que aqueja a la población colombiana (Instituto 
Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses 2014; 
Profamilia-Ministerio de Salud 2016), al igual que a 
mujeres y hombres en otras naciones (Karakurt et al. 
2016). Diversos estudios han documentado los efectos 
negativos a corto y largo plazo de la violencia de pare-
ja, tanto a nivel físico como psicológico (por ejemplo, 
Lawrence et al. 2012). En los últimos quince años, la 
investigación sobre violencia de pareja ha permitido 
establecer que existen diferentes tipos de relaciones 
violentas (Johnson 2017) y que los perfiles de perso-
nas que actúan violentamente en contra de sus pare-
jas son también diversos (Babcock et al. 2007). Estos 
avances en la evaluación y caracterización de la violen-
cia de pareja han motivado a investigadores y clínicos 
a reconsiderar las modalidades de intervención que se 
vienen empleando desde los noventa. Estas interven-
ciones se basan en modelos, predominantemente, de 
intervención individual para cada uno de los miembros 
de la pareja (Babcock et al. 2004). Es así como los agreso-
res (generalmente hombres) reciben tratamiento que, 
en la actualidad, incluye por lo menos dos componentes: 
a) cuestionamiento de creencias y normas de género, y b) 
entrenamiento en manejo de la rabia (Feder y Wilson 
2005). Por su parte, la intervención para las víctimas 
(generalmente mujeres) está centrada en promover la 
protección y el empoderamiento (Stith et al. 2012).

Si bien esta modalidad de intervención puede ser la indi-
cada cuando la violencia se emplea como un mecanismo 
para ejercer control sobre la víctima, existen diversas 
razones sustentadas empíricamente para emplear 
otras modalidades de intervención en casos de violen-
cia, incluida la terapia de pareja. Algunas de las razones 
para justificar la terapia de pareja en casos de violencia 
son: a) la violencia de pareja más prevalente es de tipo 
situacional y, por lo tanto, los niveles de control son bajos 
o inexistentes (Johnson y Leone 2005; Jaramillo-Sierra 
y Carvajal-Villalobos 2018); b) en un porcentaje impor-
tante de los casos, la violencia de pareja es bidireccio-
nal y, por lo tanto, los dos individuos deben participar 
en la intervención para que la violencia disminuya; y, c) 
la violencia situacional de pareja ocurre generalmente 
en el contexto de los patrones de interacción entre los 
miembros de la pareja durante los conflictos y, por ende, 

se requiere cambiar esos patrones con la participación de 
los dos individuos (Stith et al. 2004). Además, las investi-
gaciones recientes han demostrado una mayor efectivi-
dad de la terapia de pareja para reducir la reincidencia en 
violencia de pareja que otras modalidades de terapia (por 
ejemplo, terapia individual o de grupo) (Armenti y Babcock 
2016; Karakurt et al. 2016; Stith et al. 2012).

Este manuscrito presenta las primeras fases de la adap-
tación cultural de una intervención sistémica para pare-
jas que presentan violencia situacional, desarrollada por 
Stith, McCollum y Rosen (2011), denominada Terapia de 
Pareja Centrada en Violencia Doméstica (DVFCT, por su 
sigla en inglés). Se eligió este programa de intervención 
porque es el único protocolo basado en una perspectiva 
sistémica dirigido al tratamiento de parejas que presen-
tan violencia situacional, que ha sido evaluado empíri-
camente (Stith, McCollum y Rosen 2011). En el proceso 
de adaptación de la intervención seguimos el marco de 
referencia planteado por Barrera y González-Castro 
(2006), que comprende las siguientes fases: a) reco-
lección de información, b) diseño de adaptación preli-
minar, c) evaluación de la adaptación preliminar, y d) 
refinamiento de la adaptación. El presente manuscrito 
resume los resultados de las tres primeras fases antes 
mencionadas. Esta investigación se está realizando en 
un centro de atención psicológica afiliado a una uni-
versidad privada en Bogotá (Colombia).

A manera de introducción y justificación de esta 
modalidad de intervención se revisan en los primeros 
apartados de este artículo la evidencia acumulada en la 
última década sobre los tipos de violencia y la efecti-
vidad de diferentes modalidades de intervención para 
tratar este problema. Posteriormente, se describe el 
proceso de adaptación de la intervención para parejas 
DVFCT. Por último, se presentan recomendaciones para 
el diseño e implementación de programas de interven-
ción dirigidos a parejas y se discuten preguntas para la 
investigación futura sobre el tema.

Prevalencia y consecuencias  
de la violencia de pareja

Se estima que cerca de 1.300 personas mueren cada 
año a consecuencia de la violencia de pareja en Estados 



57

Adaptación de un programa de intervención para violencia situacional de parejas | Ana Lucía Jaramillo-Sierra · Karen Ripoll-Núñez

D O S S I E R

Unidos (LaTaillade, Epstein y Werlinich 2006). En Colom-
bia, los datos de la Encuesta Nacional de Demografía y 
Salud (ENDS) 2015 revelan que el 61,4% de las mujeres 
y el 74,4% de los hombres han sido víctimas de violen-
cia psicológica en su relación de pareja; mientras que 
el 31,9% de las mujeres y el 22,4% de los hombres han 
recibido violencia física (Profamilia-Ministerio de Salud 
2016). Si bien estos datos hacen evidente la necesidad de 
investigar e intervenir en este problema, es indispensa-
ble reconocer que la comprensión sobre la violencia de 
pareja ha evolucionado en el tiempo.

En la literatura internacional se reconoce que la violen-
cia de pareja es un problema social y de salud pública que 
tiene consecuencias negativas tanto para los individuos 
como para la relación. Por ejemplo, Lawrence et al. (2012) 
concluyen que las víctimas de violencia de pareja presen-
tan mayores tasas de síntomas y desórdenes psicológi-
cos, dificultades en el desempeño cognitivo, más heridas 
físicas y problemas de salud, que incluyen: dolor crónico, 
problemas ginecológicos, gastrointestinales, cardio-
vasculares e inmunológicos. Un metaanálisis reciente 
demostró que la ansiedad y el Trastorno de Estrés Pos-
traumático (TEPT) se relacionan significativamente más 
con la victimización que con la perpetración de violencia 
de pareja, tanto en hombres como en mujeres (Spencer 
et al. 2017). Por otra parte, ser víctima de violencia se aso-
cia de manera más significativa con síntomas de TEPT y 
depresión en las mujeres, que en los hombres.

En resumen, la evidencia sobre los efectos de la victimiza-
ción por violencia de pareja indica que hombres y mujeres 
se ven afectados tanto física como emocionalmente por 
estos comportamientos. Por lo tanto, es necesario consi-
derar los diferentes patrones que pueden presentarse en 
parejas con problemas de violencia y evaluar sus efectos 
en cada uno de los individuos.

Tipos de violencia de pareja

Una de las contribuciones de la investigación que ha 
transformado de manera importante la comprensión 
sobre la violencia de pareja durante las últimas décadas 
es la identificación de diferentes tipos de agresores y 
de relaciones violentas (Stith et al. 2012). En términos de 
los agresores, las investigaciones indican que existen 
dos tipos principales de perpetradores masculinos de 
violencia: los de carácter violento y los situacionales 
(Babcock et al. 2007; Holtzworth-Munroe y Stuart 
1994). Los perpetradores de carácter violento emplean 
la violencia para dominar y controlar a su pareja, mien-
tras que los perpetradores situacionales no exhiben un 
patrón de dominación sobre su pareja y se encuentran 
en relaciones donde existe violencia recíproca.

En cuanto a los diferentes tipos de relaciones violen-
tas, la investigación de los últimos años ha permitido 

identificar diversos contextos relacionales en los cuales 
la violencia no sólo varía en intensidad, sino en la mane-
ra en que se utiliza. Un ejemplo de esta línea de inves-
tigación es la tipología propuesta por Johnson (2008), 
que discrimina distintos patrones de violencia de pareja 
a partir del grado de control coercitivo en la relación. El 
control coercitivo, para Johnson, se refiere al control —es 
decir, a las estrategias empleadas para dominar las accio-
nes de otra persona— que se usa para ejercer coerción 
sobre la pareja y limitar sus derechos individuales (dere-
cho al trabajo, socializar con otros, educarse, etcétera).

Esta tipología propone cinco patrones de violencia de 
pareja: terrorismo íntimo, terrorismo íntimo familiar, 
resistencia violenta, control y violencia mutua, y violen-
cia situacional (Johnson 2017). En los tres primeros tipos 
de violencia se presentan altos niveles de control coerci-
tivo en la relación. En el terrorismo íntimo, el compañero 
que ejerce control coercitivo sobre su compañera utiliza 
la violencia como una estrategia más de control, que se 
suma a otras utilizadas (por ejemplo, amenazas respecto 
a los hijos, monitoreo permanente). Este tipo de violen-
cia tiende a ser unidireccional, suele asociarse a fuertes 
inequidades de género, y mayoritariamente es ejercida 
por hombres heterosexuales hacia sus compañeras. 
El terrorismo íntimo familiar presenta características 
similares al anterior. Sin embargo, en este, los actos de 
violencia encaminados al control son ejercidos no sólo 
por el compañero, sino también por sus familiares (por 
ejemplo, la madre de la víctima, la suegra) (Menon 2008; 
Nawaz 2014). En la resistencia violenta se presenta alto 
control coercitivo en la relación, pero quien ejerce la 
violencia es la persona que se siente coaccionada por 
su compañero y utiliza la violencia como una estrategia 
de resistencia a la coerción. En tercer lugar, la violen-
cia de pareja denominada control y violencia mutua 
se caracteriza por altos niveles de control coercitivo 
en la relación, en donde ambos miembros de la pareja 
utilizan la violencia como estrategia de control y como 
estrategia de resistencia. Por último, en la violencia 
situacional se presentan niveles bajos o inexistentes de 
control coercitivo, y la violencia física o psicológica se 
presenta cuando los conflictos escalan. Esta es una vio-
lencia de tipo bidireccional, en donde ambos miembros 
de la pareja son a la vez agresores y víctimas. En este 
tipo de patrón de violencia, los individuos recurren a la 
violencia debido, en gran parte, a la falta de habilidades 
de comunicación para resolver sus conflictos.

Además de las diferencias en niveles de coerción y 
control entre parejas que presentan violencia del tipo 
terrorismo íntimo y aquellas que presentan violencia 
situacional, otros estudios han encontrado que las pare-
jas con violencia situacional demuestran menos beli-
gerancia, actitudes defensivas y desprecio durante los 
conflictos, y expresan más afectos positivos, humor e 
interés en dichas situaciones que las parejas con violen-
cia del tipo terrorismo íntimo (Friend et al. 2011).
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Teniendo en cuenta las similitudes y diferencias entre los 
diferentes tipos de relaciones violentas y de agresores pre-
sentados en esta sección, varios investigadores insisten en 
la necesidad de evaluar el tipo violencia que presentan las 
parejas, antes de decidir sobre la modalidad de interven-
ción que tendría mejores resultados en cada caso (Friend et 
al. 2011; LaTaillade et al. 2006 Stith et al. 2012). Es así como 
a continuación se revisan diversos tipos de intervenciones 
terapéuticas para violencia de pareja y la evidencia empíri-
ca asociada a cada uno de ellos.

Intervenciones para violencia de pareja

En esta sección se discutirá la literatura acerca de la efec-
tividad de diferentes modalidades de intervención en 
casos de violencia de pareja. Primero se describirán las 
intervenciones individuales para perpetradores y luego 
las intervenciones terapéuticas para parejas.

Intervenciones para perpetradores

Las primeras intervenciones para violencia de pareja 
se basaron en una concepción unidireccional de este 
tipo de violencia, en la cual los hombres son los per-
petradores y las mujeres son víctimas de los actos 
violentos de sus parejas (Stith et al. 2012). Estas inter-
venciones se basan en una perspectiva feminista que 
concibe la violencia de pareja como producto del ejercicio 
de la dominación del hombre sobre la mujer dentro de un 
sistema social patriarcal, y se dirigen exclusivamente a 
hombres con conductas violentas.

Una de las intervenciones para hombres violentos más 
representativas de este enfoque sobre la violencia de 
pareja es conocida como el Modelo de Duluth (Pence y 
Paymar 1993). El objetivo principal de esta intervención 
es cambiar las creencias relacionadas con el género que 
justifican el uso de la violencia y fomentar relaciones 
más equitativas entre hombres y mujeres. Esta interven-
ción ha sido criticada por su baja efectividad en el trata-
miento de la violencia de pareja y porque las estrategias 
no están basadas en el conocimiento acumulado por la 
psicología sobre este fenómeno (Dutton y Corvo 2007). A 
pesar de estos cuestionamientos, el Modelo de Duluth ha 
sido el punto de partida para el desarrollo de otras inter-
venciones grupales dirigidas a hombres arrestados por 
violencia de pareja en diferentes países (ver, por ejemplo, 
Haggård et al. 2017).

Otras intervenciones para hombres con conductas 
violentas se basan en el modelo terapéutico Cognitivo 
Comportamental, que concibe la violencia como una 
conducta aprendida que es susceptible de modificarse a 
través del desarrollo de habilidades de interacción social 
y del control de la ira (Arias et al. 2013). Por último, exis-
ten intervenciones dirigidas a hombres perpetradores 

de violencia que combinan el Modelo de Duluth y el 
Cognitivo-Comportamental.

La efectividad de las intervenciones dirigidas a hombres 
perpetradores se ha evaluado a partir de las tasas de 
reincidencia en conductas violentas, al realizar segui-
miento después de concluir la intervención. Los resul-
tados de metaanálisis realizados sobre la efectividad 
del Modelo de Duluth y el modelo Cognitivo Compor-
tamental (por ejemplo, Arias et al. 2013; Babcock et al. 
2004) indican que ambas aproximaciones demuestran 
ser eficaces en la disminución de la violencia, pero sólo 
de manera modesta. De forma específica, los efectos de 
estas intervenciones sobre la reincidencia en conductas 
violentas son pequeños al comparar individuos que par-
ticipan en los programas con aquellos que son arresta-
dos y no reciben tratamiento. Babcock y colegas (2004) 
señalan que los hombres que participan en estos pro-
gramas tienen sólo 5% menos de probabilidad de vol-
ver a agredir físicamente a sus parejas, que aquellos 
que no reciben tratamiento.

Una aproximación alternativa en el tratamiento de 
hombres perpetradores de violencia es la intervención 
desarrollada por Zarling, Lawrence y Marchman (2015). 
Esta intervención se basa en la Terapia de Aceptación 
y Compromiso (ACT, por su sigla en inglés) y entiende 
los comportamientos violentos como intentos de evitar 
experiencias internas (pensamientos, emociones) que 
generan malestar emocional. En el estudio realizado 
por Zarling y colegas se encontró que esta intervención 
redujo significativamente las conductas violentas físi-
cas y psicológicas, y estos logros se mantuvieron seis 
meses después. Esta intervención para hombres arres-
tados por actos violentos en contra de su pareja resultó 
más eficaz que intervenciones basadas en el Modelo de 
Duluth y en grupos de discusión (grupo control).

En resumen, las intervenciones dirigidas a hombres per-
petradores de violencia han seguido diferentes orienta-
ciones: desde psicoeducativas hasta terapéuticas. Aunque 
la mayoría de ellas no han producido los efectos espe-
rados, existen propuestas recientes que parecen más 
promisorias como el programa para hombres agresores, 
basado en la Terapia de Aceptación y Compromiso.

Programas para parejas

Trabajar con la pareja de manera conjunta en casos de 
violencia ha sido una modalidad de intervención criti-
cada tanto por los profesionales como por el sistema de 
protección a víctimas de violencia de pareja en países 
anglosajones (Armenti y Babcock 2016). Los principa-
les argumentos en contra de esta modalidad de inter-
vención en casos de violencia se relacionan con: a) los 
riesgos para la víctima de recibir tratos violentos de su 
pareja, al ventilar problemas de la relación durante la 
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terapia; y, b) que se perciba a las víctimas como respon-
sables de la violencia en la relación.

Sin embargo, en cuanto al primer argumento, todos 
los protocolos de intervención que se mencionarán a 
continuación inician con una evaluación rigurosa de 
la violencia que presentan las parejas participantes y 
monitorean constantemente los posibles riesgos de 
intimidación y agresión durante la intervención. Estas 
medidas ayudan a mantener un contexto seguro para 
las víctimas de violencia y facilitan la exploración de las 
dificultades de la pareja durante la terapia.

Respecto a la segunda objeción, varios expertos han 
argumentado que realizar intervenciones en grupo con 
los perpetradores no disminuye el riesgo de culpabilizar 
a las víctimas. Los agresores generalmente culpan a sus 
parejas del problema, y esto puede exacerbarse cuando 
se reúnen en grupo con otros hombres que tienen las 
mismas creencias sobre la violencia (Stith y McCollum 
2011). Investigadores en países europeos (Vall, Paivi-
nen y Holma 2018) y en el contexto latinoamericano 
(Perrone y Nannini 1997) defienden el tratamiento de la 
violencia de pareja en sesiones conjuntas. Estos autores 
coinciden en el rol activo que debe tomar el terapeuta 
en la evaluación de los riesgos para la seguridad de los 
involucrados y en la identificación de patrones de rela-
ción que alimentan la violencia. Asimismo, estos auto-
res hacen énfasis en la necesidad de hablar con los dos 
integrantes de la pareja sobre la responsabilidad de 
cada individuo en detener y controlar las interacciones 
que escalan la violencia.

Quienes abogan por las intervenciones en pareja en 
casos de violencia se basan en la evidencia de la inves-
tigación sobre tipos de relaciones violentas que indica la 
pertinencia de tratar la violencia de tipo situacional de 
manera diferente a la violencia de tipo control-coercitivo, 
también llamada terrorismo íntimo. Otro argumento 
para preferir las intervenciones en pareja cuando los 
niveles de violencia son moderados o bajos es que, en 
la mayoría de los casos, la violencia de pareja es bidirec-
cional, y, por lo tanto, tratar sólo a uno de los miembros 
de la pareja no facilitará que la violencia disminuya. Por 
último, argumentan que las intervenciones para per-
petradores no permiten trabajar sobre los patrones de 
interacción que mantienen la violencia en la relación. 
Dado que el escalamiento del conflicto marital es un 
predictor de la violencia física, tratar sólo a uno de los 
miembros de la pareja no permitiría disminuir este fac-
tor de riesgo (Stith et al. 2004).

Si bien la terapia en pareja es una alternativa de inter-
vención, existen situaciones en las cuales ésta no es 
recomendable: presencia de conductas de control hacia 
la pareja; temor de alguno de los miembros de la pareja; 
negación de la responsabilidad de las conductas vio-
lentas por parte de los agresores; falta de motivación 
para continuar en la relación de parte de uno o ambos 

miembros de la pareja; y presencia de abuso de sustan-
cias psicoactivas (Stith et al. 2011).

Los análisis sobre la efectividad de diferentes progra-
mas de intervención para parejas en casos de violencia 
situacional (Armenti y Babcock 2016; Karakurt et al. 
2016; Stith et al. 2012) concluyen que: a) la terapia de 
pareja es una modalidad de tratamiento que parece ser 
ligeramente más efectiva que otras intervenciones, 
como la terapia individual o grupal con hombres y 
mujeres (Karakurt et al. 2016); y b) que dicha modalidad 
de terapia parece ser efectiva independientemente del 
modelo teórico privilegiado (terapia cognitivo-con-
ductual, Fals-Stewart et al. 2002; terapia sistémica 
centrada en soluciones, Stith et al. 2008; terapia inte-
grativa, Simpson et al. 2008; o terapia basada en el 
modelo de Gottman, Bradley et al. 2011).

Encontremos Soluciones Juntos: una 
adaptación preliminar del programa DVFCT

Como se señaló en la introducción, Barrera y 
González-Castro (2006) sugieren que una adaptación 
cultural de un tratamiento basado en evidencia debe 
incluir las siguientes fases: a) recolección de informa-
ción, b) diseño de adaptación preliminar, c) evaluación 
de la adaptación preliminar y d) refinamiento de la 
adaptación. El programa Encontremos Soluciones Jun-
tos (ESJ) corresponde a una adaptación preliminar del 
programa estadounidense Domestic Violence Focused 
Couples Therapy (DVFCT), dirigido a eliminar la reinciden-
cia de violencia de pareja y aumentar la satisfacción en 
la relación en parejas que experimentan violencia situa-
cional (Stith et al. 2011). El programa ESJ constituye una 
adaptación preliminar, en la medida en que se han desa-
rrollado las tres primeras etapas del proceso propuesto 
por Barrera y González-Castro. A continuación se descri-
be cada una de las fases desarrolladas hasta el momento.

Recolección de información

Antes de la adaptación cultural del programa DVFCT se 
realizaron estudios sobre las características de la vio-
lencia de pareja en Colombia, las intervenciones para 
violencia de pareja en el país y las perspectivas de psi-
cólogas/os (y profesionales afines) sobre la violencia de 
pareja. En cuanto a las características de la violencia 
de pareja, Jaramillo-Sierra y Carvajal-Villalobos (2018) 
analizaron los datos de la Encuesta Nacional de Demo-
grafía y Salud (Profamilia-Ministerio de Salud y Pro-
tección 2010) de mujeres que alguna vez habían estado 
casadas o en unión libre y que habían sufrido algún tipo 
de violencia de pareja. A partir de análisis de conglome-
rados y comparaciones de medias y efecto, las autoras 
encontraron que las mujeres que reportaron bajos nive-
les de control coercitivo en la relación de pareja demos-
traron niveles significativamente menores de violencia 
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física y psicológica, y menos consecuencias negativas 
que las mujeres que reportaron violencia en el contex-
to de altos niveles de control coercitivo. Los resultados 
de este estudio sugieren la utilidad de la tipología de 
Johnson (2017), en términos de la diferenciación entre 
terrorismo íntimo y violencia situacional de pareja en 
el contexto colombiano. A partir de estos resultados se 
identificó la relevancia de evaluar cuidadosamente el tipo 
de violencia de pareja en los participantes en el progra-
ma de intervención con parejas. Además, se reconoció 
la necesidad de adaptar y consolidar evidencia para 
programas de parejas para cada tipo de violencia de 
pareja en el contexto colombiano.

En segundo lugar, se llevó a cabo un estudio explorato-
rio correlacional, con una muestra no clínica de indivi-
duos (60 hombres y 57 mujeres; edad promedio, 37 años) 
que convivían con su pareja (promedio duración de la 
relación: 10,79 años), para identificar los tipos de violen-
cia y conductas de control más prevalentes, así como su 
asociación con patrones de comunicación no adaptati-
vos (Ripoll-Núñez 2017). No se encontraron diferencias 
significativas, según el sexo, en las frecuencias de com-
portamientos violentos (violencia física, psicológica) y 
en conductas de control.

Asimismo, las conductas de violencia física y psicológi-
ca se correlacionaron significativamente con patrones 
complementarios de comunicación (por ejemplo, uno 
hace críticas y el otro se defiende), tanto en hombres 
como en mujeres. Estos resultados indicarían que, en 
parejas no-clínicas, la violencia es moderada, perpetra-
da y recibida por individuos de los dos sexos, y se carac-
teriza por bajos niveles de control. Estas características 
se corresponden con la definición de violencia situacio-
nal propuesta por Johnson (2017).

Adicionalmente, la violencia en estas parejas parece ocu-
rrir en asociación con patrones de comunicación poco 
efectivos para resolver conflictos y que son susceptibles 
de modificarse. Esto último nos llevó a dar prioridad al 
entrenamiento en habilidades de comunicación en la inter-
vención que nos propusimos adaptar. De igual manera, 
los resultados hicieron evidente la necesidad de evaluar 
patrones de violencia bidireccional en las parejas que par-
ticiparon en la evaluación de la adaptación preliminar.

Con respecto a estudios sobre las intervenciones para 
violencia de pareja en Colombia, Jaramillo-Sierra, Bar-
berena-Arango, Suárez-Baracaldo y González-Viveros 
(2016) examinaron las perspectivas de profesionales 
respecto a las intervenciones para violencia de pareja 
en contextos públicos y privados. Por una parte, encon-
traron que los profesionales en contextos públicos 
tenían bajos niveles de conciencia sobre la relación 
entre género (entendido como diferencias de poder, 
creencias, normativas y expectativas) y violencia de 
pareja. Además, sus intervenciones estaban asociadas 
con los lineamientos legales institucionales (sobre 

protección de los menores y la familia; o protección 
de los derechos de las mujeres), y no con las caracte-
rísticas de la violencia o la relación de pareja. Por otra 
parte, en las entrevistas con profesionales en contex-
tos universitarios y privados, Jaramillo-Sierra et al. 
(2016) encontraron que los tratamientos terapéuticos 
para violencia de pareja estaban guiados por modelos 
generales de intervención (por ejemplo, psicoanálisis, 
terapias cognitivo-conductuales, terapias sistémicas) y, 
al igual que las intervenciones en instituciones públicas, 
no tenían en cuenta las características específicas de la 
violencia y/o de la relación. Estos estudios sugirieron 
la importancia de adaptar y evaluar programas especí-
ficos para el tratamiento de este tipo de violencia que 
trascendieran las generalidades del trabajo con parejas 
y que tuvieran en cuenta las características del pro-
blema (por ejemplo, los tipos de violencia, los factores 
asociados) y las particularidades de riesgo, seguridad y 
protección del tratamiento de dicho fenómeno.

Diseño preliminar de adaptación

El DVFCT es un tratamiento para la violencia situacional 
de pareja, con sustento empírico derivado de estudios 
sobre su efectividad en Estados Unidos. En una aplicación 
del programa con grupos de parejas se encontró 25% de 
reincidencia seis meses después de terminado el progra-
ma, y 13% de reincidencia dos años después (Stith et al. 
2011). En su versión original, DVFCT cuenta con diecio-
cho sesiones para grupos de parejas. Las primeras seis 
sesiones se trabajan de manera estructurada, desde una 
perspectiva de Terapia Breve Centrada en Soluciones, e 
incluyen componentes básicos del tratamiento de violen-
cia de pareja como psicoeducación sobre violencia, ela-
boración de un plan de seguridad, y tiempo de descanso 
negociado (estrategia específica para interrumpir escala-
das en discusiones). Entre las sesiones siete y dieciocho, 
DVFCT tiene un formato flexible que se ajusta a las nece-
sidades de las parejas participantes en cada grupo.

Durante el primer semestre de 2016 se realizó un grupo 
de estudio del programa DVFCT (conformado por dos 
estudiantes de doctorado en Psicología con experien-
cia clínica en terapia de pareja y familia, una estudiante 
de maestría en Psicología Clínica y las dos autoras) que 
revisó cada una de las sesiones de la intervención, los 
modelos conceptuales y terapéuticos que lo sustentan, 
y los diversos instrumentos de medición de violencia de 
pareja utilizados en la etapa de evaluación del programa 
DVFCT. Además, durante ese semestre el grupo de estu-
dio recibió un entrenamiento clínico en DVFCT de una 
de las autoras del protocolo: Sandra Stith. En el segundo 
semestre de 2016, el grupo revisó la traducción al espa-
ñol del manual del DVFCT. Asimismo, en ese semestre 
se hicieron adaptaciones iniciales al tratamiento para su 
aplicación en el contexto de un centro de servicios psico-
lógicos asociado a un programa académico de psicología 
clínica en la ciudad de Bogotá.
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La tabla 1 resume los resultados del diseño preliminar 
de adaptación del programa, teniendo en cuenta: a) los 
resultados de estudios previos descritos en la etapa de 
recolección de información; b) la revisión del grupo 
de estudio del programa DVFCT, y c) la experiencia en 
el tratamiento de parejas en Colombia de las autoras y 
otros miembros del grupo de estudio. Además, la tabla 
1 incluye revisiones adicionales al diseño de adaptación 
preliminar, a partir de los resultados de la evaluación que 
se describen más adelante en este artículo.

El primer cambio en el diseño preliminar del programa 
consistió en reducir el número de sesiones de dieciocho a 
seis. Los motivos para este cambio fueron varios. Primero, 
las dieciocho sesiones del tratamiento en Estados Unidos 
están diseñadas para satisfacer los lineamientos legales de 
los programas terapéuticos que deben realizar los agre-
sores en casos de violencia doméstica en ese país. Dicha 
condición no existe en Colombia. Segundo, la literatura 
sobre tratamientos de violencia de pareja muestra que en 
general las tasas de deserción son altas (Feder y Wilson 
2005). Tercero, la experiencia de las terapeutas e investi-
gadoras demostraba que en el contexto colombiano aún 
existe estigma alrededor de la asistencia a terapia psicoló-
gica, más aún cuando se trata de terapia de pareja en for-
mato grupal. De tal manera, se pensó poco probable que 
las parejas participantes se mantuvieran en un programa 
de varios meses. La perspectiva del grupo de investiga-
ción fue la de intentar asegurar que un mayor número de 

parejas completaran un núcleo básico con herramientas 
esenciales para eliminar la violencia y brindar opciones 
para continuar el proceso de mejoramiento de la relación 
más allá de las seis sesiones iniciales con aquellas parejas 
que mostraran un alto nivel de motivación.

Además de la reducción de las sesiones del programa se 
incluyeron otros dos cambios. Por una parte, se eliminó 
la sesión dedicada a incrementar la conciencia sobre el 
tema de abuso de sustancias psicoactivas y su relación 
con la agresión. Esta decisión se tomó teniendo en cuen-
ta que una de las políticas del centro de atención donde 
se implementó el programa es la remisión de personas 
con problemas de abuso de alcohol y abuso de sustancias 
psicoactivas, dado que el centro no cuenta con servicios 
de interconsulta médica para el tratamiento de este 
tipo de problemáticas. Por otra parte, se incluyó, en las 
sesiones cinco y seis, un trabajo explícito sobre habilida-
des de comunicación y de solución de conflictos. En las 
conversaciones con el grupo de investigación, Stith (en 
abril de 2016) planteó que dichas habilidades no apare-
cen de manera explícita en las primeras seis sesiones 
estructuradas del programa DVFCT, dado que se trabajan 
de manera reiterativa en las sesiones no estructuradas 
(siete a dieciocho). Teniendo en cuenta que en la versión 
adaptada del programa (ESJ) no habría oportunidad de ver 
a los participantes más allá de la sesión seis, se decidió 
proveer oportunidades de introducir, practicar y retroa-
limentar dichas habilidades en las parejas participantes.

Tabla 1. Comparación DVFCT, diseño preliminar ESJ y diseño posterior a evaluación ESJ

Sesión DVFCT Preliminar ESJ Posterior a evaluación ESJ

1 Honrando el problema Honrando el problema

Honrando el problema.

Introducción a tiempo de descanso 
negociado

2 Definiendo el milagro Definiendo el milagro
Definiendo el milagro.

Introducción a habilidades de comunicación

3
Introducción a la violencia 
de pareja

Introducción a la violencia de pareja.

Conciencia de experiencia y expresión 
del enojo

Introducción a la violencia de pareja.

Conciencia de experiencia y expresión del 
enojo

4
Conciencia plena y plan de 
seguridad

Conciencia plena.

Introducción al tiempo de descanso 
negociado.

Conciencia de creencias de género

(Plan de seguridad opcional, de acuer-
do a supervisión, y con base en tipo de 
violencia y características de la pareja)

Conciencia plena.

Revisión del tiempo de descanso negociado.

Conciencia de creencias de género

(Plan de seguridad opcional, de acuerdo a 
supervisión, y con base en tipo de violencia 
y características de la pareja)

5
Escalada y tiempo de 
descanso negociado

Habilidades de comunicación
Habilidades de comunicación

6 Uso de drogas y alcohol Habilidades de comunicación Habilidades de comunicación

7-18

Sesiones conjuntas basadas 
en Terapia Breve Centrada 
en Soluciones para trabajar 
en asuntos específicos

Retroalimentación y recomendaciones 
de continuar proceso de terapia de 
pareja, de acuerdo a las necesidades de 
cada pareja

Retroalimentación y recomendaciones de 
continuar proceso de terapia de pareja, de 
acuerdo a las necesidades de cada pareja

Fuente: elaboración propia.
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Finalmente, el cuarto cambio preliminar al programa 
fue la transformación de las actividades relacionadas 
con conciencia plena (en inglés, mindfulness). En la ver-
sión original del programa DVFCT, la conciencia plena 
se introduce desde la meditación y con un ejercicio que 
implica la repetición de una sílaba simple elegida por los 
participantes. Desde la perspectiva del grupo de inves-
tigación, esta manera de introducir la conciencia plena 
tiene dos dificultades en el contexto colombiano. Pri-
mero, puede ser entendida como una práctica religiosa. 
Esto podría convertirse en un obstáculo, si se consideran 
los altos niveles de religiosidad en la población colom-
biana, especialmente del catolicismo y otras formas 
de cristianismo. Segundo, el énfasis en la repetición de 
una palabra podría ser contraproducente para la com-
prensión del sentido de la conciencia plena de algunos 
participantes, centrados en el lenguaje y la cognición. En 
consecuencia, se modificó el lenguaje de presentación 
del tema de conciencia plena para introducirlo en térmi-
nos más psicológicos y menos espirituales, y lo introdu-
jimos, por primera vez, en el programa con una práctica 
de escaneo de sensaciones corporales.

Evaluación de la adaptación preliminar

A continuación describimos la evaluación de la adap-
tación preliminar del programa ESJ. Esta evaluación 
piloto consistió en la implementación del diseño preli-
minar del programa con algunas parejas y la recolección 
de datos sobre las experiencias de los participantes a tra-
vés de entrevistas. Por sus características, este proceso 
de investigación empleó una metodología cualitativa.

Participantes
Se convocaron parejas de adultos a través de publicidad 
impresa (afiches, folletos) y digital (página web, anuncios 

en redes sociales, correos electrónicos). Esta publicidad se 
distribuyó en la ciudad de Bogotá en hospitales, servicios 
psicológicos universitarios, universidades y a profesio-
nales en psicología clínica. Como criterios de inclusión se 
tuvieron en cuenta que fueran parejas de adultos (mayo-
res de 18 años) con una convivencia de por lo menos seis 
meses; que presentaran altos niveles de conflicto y/o 
violencia; y que ambos miembros de la pareja quisieran 
permanecer en la relación, a pesar de las dificultades. 
Como criterios de exclusión se tuvieron en cuenta: a) 
altos niveles de control coercitivo en la relación; b) abu-
so o adicción al alcohol u otras sustancias psicoactivas 
de alguno de los miembros de la pareja, o de ambos; y c) 
presencia de síntomas psiquiátricos actuales en alguno 
de los miembros de la pareja (o en ambos) sin evidencia 
de tratamiento. Los criterios de exclusión se aplicaron a 
partir de los resultados de la evaluación inicial, que inclu-
yó: una entrevista semiestructurada individual con cada 
miembro de la pareja y una batería de cuestionarios. Los 
factores evaluados y los cuestionarios utilizados en la 
evaluación inicial se presentan en la tabla 2.

Siete parejas completaron la evaluación inicial y dos 
de ellas declinaron antes de la primera sesión alu-
diendo cuestiones logísticas (por ejemplo, horarios, 
transporte). Cinco parejas iniciaron el programa y dos 
desertaron después de la tercera sesión. En estos dos 
casos, las parejas presentaban dificultades adicionales 
a aquellas para las que está diseñado el programa (una 
pareja presentaba un patrón crónico de infidelidad y 
desconfianza; un miembro de la otra pareja presentaba 
síntomas de depresión que no fueron identificados en 
la evaluación inicial). La muestra final de la evaluación 
estuvo conformada por tres parejas de adultos hetero-
sexuales, quienes completaron todas las sesiones. En la 
tabla 3 se resumen las características de las parejas que 
completaron el programa.

Tabla 2. Componentes de la evaluación inicial de la versión preliminar del programa ESJ

Componente de evaluación Cuestionario

Violencia de pareja y control coercitivo

Lista de chequeo de comportamientos de control (Checklist of Controlling 
Behaviors, CCB [Lehmann, Simmons y Pillai 2012]).

Escala de Miedo a la Pareja (Fear of Partner Scale [O’Leary, Foran y Cohen 
2013]).

Características de la relación de pareja

Cuestionario de chequeo de la relación (Relationship Checkup Questionnaire 
[Cordova 2014]).

Índice de calidad de la relación (Norton 1983).

Abuso de drogas
Cuestionario de detección de abuso de drogas (Drug Abuse Screening Test, 
DAST-10 [validada por Bedregal et al. 2006]).

Abuso de alcohol
Cuestionario de identificación de trastornos relacionados con el consumo de 
alcohol (Babor 1989).

Depresión
Escala de Depresión del Center for Epidemiologic Studies (CES-D) (validada 
por González-Forteza et al. 2008).

Fuente: elaboración propia.
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Tabla 3. Características de parejas participantes en prueba preliminar del programa ESJ

Pareja Tipo de relación
Tiempo de convivencia 

(años)
Número de hijos Nivel socioeconómico

1 Convivencia 1 0

Medio.

Ambos profesionales.

Ambos empleados tiempo completo.

2 Matrimonio 4
2

(15 años y 7 años)

Medio.

Ambos profesionales.

Ambos empleados tiempo completo.

3 Unión libre 2

2

(5 años, con 
Diagnóstico del 

Espectro Autista,  
y 0 años)

Medio.

Profesionales con estudios de 
posgrado.

Mujer empleada tiempo completo.

Hombre desempleado.

Fuente: elaboración propia.

Recolección y análisis de información
Para la evaluación del diseño preliminar del programa ESJ 
se recogió información a través de entrevistas semies-
tructuradas al iniciar (pre-sesión) y finalizar cada sesión 
(post-sesión) del tratamiento, y al terminar el progra-
ma. En las entrevistas pre-sesión se hicieron preguntas 
relacionadas con cambios positivos desde la última 
sesión, dificultades que persistían, episodios de violen-
cia y percepción de seguridad respecto a participar en 
la sesión conjunta con el compañero o la compañera. 
En las entrevistas post-sesión se indagó sobre lo que 
resultó útil de la sesión en términos de actividades y 
acciones de las terapeutas, cambios observados en su 
compañero/a en la sesión, y se solicitaron sugerencias 
de mejoramiento. Finalmente, la entrevista realizada al 
completar el programa indagó acerca de las percepcio-
nes generales sobre el proceso, el logro de los objeti-
vos del programa (eliminar la violencia y aumentar la 
satisfacción con la relación de pareja), el acercamiento 
a objetivos específicos de la pareja (“el milagro”) y la 
utilidad de cada uno de los componentes del programa.

Las entrevistas semiestructuradas en cada sesión y al 
finalizar el tratamiento fueron grabadas en audio y trans-
critas. Posteriormente se utilizó un análisis temático 
para analizar las transcripciones de las entrevistas 
(Braun y Clarke 2006). Dicho análisis temático se desa-
rrolló con base en las siguientes preguntas orienta-
doras: ¿qué componentes del tratamiento fueron útiles 
desde la perspectiva de los participantes? y ¿cuáles son 
los principales logros que reportan los consultantes a 
partir de su participación en el programa?

Resultados

A continuación se presentan los hallazgos del análisis 
temático respecto a las dos preguntas antes señaladas. Se 

describen los componentes del programa que se perci-
ben como útiles y los logros alcanzados desde la perspec-
tiva de los consultantes. Para cada uno de los hallazgos 
se ofrecen ejemplos de fragmentos de las entrevistas 
con los participantes.

Componentes útiles

Los participantes expresaron que para ellos fue útil 
hablar sobre los problemas, desahogarse y sentirse 
escuchados. Por ejemplo, los consultantes de la pareja 
2 expresaron:

P2-Hombre: “Personalmente a mí, hablar de este 
tipo de cosas como que lo libera a uno de muchas, es 
algo que se siente uno liberado, son cosas que gene-
ralmente uno no habla con nadie. Por lo menos sin 
recibir de pronto una acción”.
Terapeuta: “¿Y para ti? [dirigiéndose a la mujer]”.
P2-Mujer: “Tranquilidad. Porque pues acá uno viene 
con la idea de muchas cosas, entonces es como ate-
rrizar las cosas y tomarlas con tranquilidad”.

En general, los consultantes, reportaron sentirse “tran-
quilos” y “cómodos” en las conversaciones con las tera-
peutas. Señalaron la empatía y la actitud tranquila de las 
terapeutas como características que facilitaron el proceso. 
El sentirse cómodos con las conversaciones en el trata-
miento significó para algunos la posibilidad de compartir 
sus experiencias, pensamientos y emociones.

Además de la posibilidad de ser escuchados y entendi-
dos, los consultantes identificaron como útiles algunos 
contenidos específicos del programa. En primer lugar, 
valoraron la psicoeducación sobre violencia de pareja. En 
palabras de los consultantes: “para mí fue muy impor-
tante tener la claridad de qué era violencia y qué era 
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una agresión, y que no estaba bien permitirlo” (pareja 2, 
mujer), y “había cosas que no tenía claras que eran vio-
lencia y tal vez uno las hacía” (pareja 2, hombre).

En segundo lugar, los consultantes percibieron que fue 
útil reflexionar sobre la experiencia y la expresión del 
enojo, en particular sobre la identificación de indica-
dores de dicha emoción en uno mismo y el compañero. 
Por ejemplo, la mujer de la pareja 3 manifestó en la 
entrevista final:

“Me pareció útil, en el sentido que también no 
sólo reconocer las emociones de uno sino también 
cuando tú me preguntabas, ‘¿y qué le pasa a él?’, 
entonces yo nunca había pensado eso, o sea también 
reconocer cuando el otro ya está en el borde de la 
situación para que eso no pase”.

Los consultantes resaltaron tanto la utilidad de las herra-
mientas para regular mejor la rabia, como la confianza que 
experimentan cuando su pareja también puede manejar 
esta emoción de una forma diferente. En este sentido, el 
hombre de la pareja 1 afirmó que el trabajo en conciencia 
plena (mindfulness) fue importante para afrontar mejor 
los momentos de rabia. En particular, expresó:

“[…] el simple hecho de la conciencia plena que uste-
des están promoviendo dentro del programa hace 
que nosotros ya con el simple hecho de respirar 
podamos oxigenar el cerebro y calmarnos desde 
adentro, no explotar […]”.

En tercer lugar, a los consultantes les pareció útil apren-
der la estrategia de “tiempo de descanso negociado” 
para evitar escalar a la violencia cuando tienen discu-
siones. En este sentido, la mujer de la pareja 1 expre-
só: “Igual, las discusiones nunca van a dejar de pasar. 
Ya pensamos en que las discusiones sean un poco más 
efectivas, digámoslo así, entonces si estamos discutien-
do simplemente por decirnos cosas feas, paramos, y ya”. 
De modo similar, la mujer de la pareja 3 manifestó: “[…] 
por ejemplo, por teléfono él me dice ‘Ahhh pero en qué 
habíamos quedado’. Entonces yo le digo: ‘No, espérate, 
calmémonos y ahorita hablamos con mucho gusto’”.

En cuarto lugar, los consultantes percibieron como 
positivas las actividades dirigidas a fortalecer habilida-
des de comunicación, en particular a fortalecer la escu-
cha. En palabras de la mujer de la pareja 2:

“Yo creo que el programa nos enseñó a escuchar, y a 
escuchar bien, porque una cosa es escuchar y no poner 
atención, y pues no interesarse por lo que la persona 
está expresando, y otra bien diferente es centrarse en 
lo que está expresando en ese momento”.

De manera similar, el hombre de la pareja 1 validó las 
herramientas de comunicación en las siguientes palabras:

“El ejercicio de escuchar y parafrasear es ponerse en 
los zapatos del otro, entonces es como parafrasea, 
interioriza y mira en lo que estás en este momento, 
pues a nivel más consciente, escuchando, porque es 
lo que está sintiendo, pensando y haciendo el otro, 
y ya no es lo que tú estás suponiendo sino lo que él 
mismo te está diciendo. Entonces esa me parece una 
herramienta extraordinaria, que uno pues la verdad 
sólo viene a conocer en este tipo de programas”.

Logros alcanzados

De acuerdo con los consultantes, el programa les per-
mitió alcanzar logros relacionados con los objetivos del 
programa (eliminar la violencia de pareja y aumentar la 
satisfacción con la relación). Respecto a la violencia, las tres 
parejas que culminaron el programa expresaron reitera-
damente la eliminación de la violencia física y una dismi-
nución importante de la violencia psicológica. La pareja 
1 reportó dicha disminución a partir de la cuarta sesión; 
en la pareja 2 se presentó una disminución importante 
de la violencia psicológica (en particular, del monitoreo 
y vigilancia continua del hombre hacia la mujer) a par-
tir de la sexta sesión; y en la pareja 3 se presentaron 
altibajos, con disminución de violencia psicológica (en 
particular, de insultos y amenazas bidireccionales). 
Los consultantes manifestaron la disminución de la 
violencia de las siguientes maneras:

“[…] cuando llegamos, al principio nuestras dis-
cusiones podían durar horas, y horas, y horas, y 
podíamos terminar llorando, gritándonos, o lo que 
fuera, y ya ahora, digamos, es un poco más fácil 
como llevar una discusión como más charlada, más 
conversada”. (Mujer, pareja 1)

“[…] las agresiones no eran físicas ya, pero verbales 
y psicológicas eran grandísimas, hasta sexuales, 
eran terribles; para mí el tener la tranquilidad de 
que ahora le puedo decir que no, es impresionante. 
Me ha quitado un peso de encima. El poder hablar 
tranquilamente de lo que siento, sin sentir temor de 
las reacciones que va a tener. Todo eso ha generado 
que yo pueda estar más tranquila y pueda estar más 
abierta a disfrutar de las cosas que podemos com-
partir juntos”. (Mujer, pareja 2)

“[…] de hecho, sí hemos dejado de pelear, ¿sí?, sí 
hemos dejado bastante de pelear, sobre todo cuando 
estamos así los dos. Personalmente, nosotros ya no 
peleamos de gritos”. (Mujer, pareja 3)

Otros logros identificados por parte de los consultantes 
se relacionan con el segundo objetivo del programa ESJ, 
es decir, el incremento en la satisfacción con la relación 
de pareja. Las parejas reportaron un incremento en las 
conversaciones y el tiempo compartido. Por ejemplo, el 
hombre de la pareja 2 manifestó: “Ya por lo menos nos 
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estamos empezando a hablar un poco más. Hablamos de 
cosas de trabajo, de pronto de los niños”. Asimismo, los 
consultantes manifestaron un incremento en la intimi-
dad, a través de la posibilidad de compartir con el otro 
los pensamientos y sentimientos propios. Así se expre-
só la mujer de la pareja 1:

“[…] no solamente estar juntos, porque igual vivi-
mos juntos y estamos juntos el 50% del tiempo, pero 
es como el hecho de que en ese tiempo juntos podamos 
hablar, podamos aconsejarnos el uno al otro, o sen-
tirnos en la confianza de poder decir muchas cosas y 
de hablar, y es un tiempo que nos une”.

Sugerencias para el mejoramiento y revisión 
posterior a la evaluación

Al finalizar el programa, los consultantes manifesta-
ron varias recomendaciones para su mejoramiento. 
Las parejas 1 y 3 expresaron su interés en recibir más 
guías para desarrollar conciencia plena a lo largo de las 
sesiones del programa. Las parejas 2 y 3 mencionaron 
su interés en dedicar mayor tiempo del programa a la 
práctica de las habilidades de comunicación. La pareja 2 
consideró importante practicar más la comunicación con 
la pareja después de un periodo de “tiempo de descanso 
negociado”. Por su parte, la pareja 3 manifestó su interés 
en tener más espacios para practicar la escucha y el para-
fraseo. Al respecto, el hombre expresó:

“[…] de pronto sí dedicar un poquito más de tiempo a 
la práctica del parafraseo; pienso que es una herra-
mienta que a uno como pareja le sirve, y uno va y se 
da cuenta que a veces uno piensa que la otra perso-
na interpretó lo que quería decir y se da cuenta que 
no, y ahí uno empieza a darse cuenta que si eso está 
mal, pues muchas cosas están mal; pienso que eso 
podría ayudar mucho”.

Por último, cada una de las parejas también aportó 
recomendaciones particulares sobre los tiempos y el 
formato del programa. La pareja 1 recomendó brindar 
herramientas concretas desde las primeras sesiones del 
tratamiento. La mujer manifestó: “[…] al principio yo lle-
gué como toda… ‘auxilio, necesito algo’, y un poco medio 
desesperada, pero entonces sí fue un poquito com-
plicado al principio ver como para dónde íbamos”. La 
pareja 2 expresó que les hubiera gustado tener sesiones 
más largas, pues sintieron que en ocasiones se sentían 
cortados en lo que necesitaban conversar y experi-
mentar en sesión. Finalmente, la pareja 3 manifestó su 
interés por trabajar en procesos grupales con parejas en 
situaciones similares. La mujer opinó:

“[…] a mí me habría gustado ver en alguna sesión 
la postura de otras parejas, para de pronto uno 
tomar más conciencia de que no es solamente Elena 
y Fredy y la vida de ellos dos, y eso se da sólo ahí, 

sino ver que de pronto en otros contextos, en otras 
familias, también hay cosas que son como normales 
de las parejas”.

A partir de las sugerencias de los consultantes de la eva-
luación de la adaptación preliminar, decidimos revisar 
el programa para incluir la introducción al tiempo de 
descanso negociado y las habilidades de comunicación 
en las primeras dos sesiones. Esto, con el fin de ofrecer 
herramientas concretas a las parejas desde las primeras 
sesiones, para prevenir el escalamiento de los conflictos y 
para incrementar el tiempo dedicado a las habilidades de 
comunicación dentro de las sesiones del programa. En la 
tabla 1 se incluyeron los cambios adicionales en el diseño 
preliminar del programa ESJ, a partir de las recomenda-
ciones de los participantes.

Discusión

En esta sección se discutirán los resultados del estudio 
de evaluación preliminar de la adaptación del programa 
DVFCT. De acuerdo con los resultados del análisis temá-
tico presentado en la sección anterior, los participantes 
del programa ESJ percibieron varios logros como: la 
disminución de violencia y frecuencia de los conflictos, 
el aumento de la capacidad de identificar señales de rabia 
y detener a tiempo el escalamiento de dicha emoción, y 
un incremento en la intimidad y el tiempo compartido 
juntos a través de la comunicación. Los resultados del 
estudio coinciden con los reportados por participantes 
en otros estudios sobre el programa DVFCT, quienes 
percibieron que ganaron mayor comprensión sobre 
sus reacciones de rabia y la posibilidad de decidir no 
actuar movidos por dicha emoción (Méndez et al. 2014). 
Asimismo, Méndez y sus colegas encontraron que el 
aumento en la comunicación y la intimidad es otro de los 
cambios que destacaron los participantes en su estudio. 
Vale la pena anotar que en otro estudio sobre terapia 
sistémica para violencia intrafamiliar se encontró que 
los participantes percibían la mejoría en la comunica-
ción, como un resultados positivo del proceso terapéu-
tico (Ripoll-Núñez, Villar-Guhl y Villar-Concha 2012); 
resultado que coincide con lo señalado por los partici-
pantes en el presente estudio sobre el programa ESJ.

En cuanto a los componentes del tratamiento que fue-
ron útiles para los participantes, se destacaron el apren-
dizaje sobre el reconocimiento de las señales de rabia, 
la detención de interacciones negativas durante los con-
flictos (por ejemplo, empleando el tiempo de descanso) y 
el aumento de la comunicación haciendo uso de escucha 
activa. Estos resultados coinciden con los reportados 
por Méndez et al. (2014), quienes encontraron que 
estos mismos componentes de la intervención también 
resultaron útiles para los participantes de su estudio 
sobre el programa DVFCT.
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Además, el análisis temático permitió identificar otros 
procesos que los participantes consideraron útiles en 
el logro de objetivos, como la relación de empatía esta-
blecida con los terapeutas y la oportunidad de hablar 
sobre sus dificultades y sus efectos emocionales. Estas 
temáticas coinciden con las identificadas en un estudio 
anterior realizado en Colombia con familias remiti-
das a terapia por problemas de violencia, en el que se 
encontró que los participantes explicaban el cambio 
terapéutico en función de poder desahogarse emo-
cionalmente y sentirse escuchados por los terapeutas 
(Ripoll-Núñez, Villar-Guhl y Villar-Concha 2012).

Por último, otro factor que resultó importante para los 
participantes del presente estudio fue la oportunidad de 
reconocer qué constituye una interacción violenta para 
cada persona de la pareja. La importancia de conversar 
sobre los límites de comportamientos aceptables dentro 
de la relación y sobre el significado de los comportamien-
tos violentos es uno de los elementos centrales sugeridos 
por varios autores en el trabajo terapéutico en casos de 
violencia intrafamiliar (Perrone y Nannini 1997).

Limitaciones e investigaciones en el futuro

Los resultados de este estudio de evaluación preliminar 
se ven limitados por el tamaño de la muestra, en tanto 
otras investigaciones sobre el programa DVFCT han 
encontrado mayor diversidad en las experiencias de 
sus participantes en cuanto a logros en la terapia. Por 
ejemplo, Méndez et al. (2014) reportan que algunos par-
ticipantes describen pocos cambios significativos, o nin-
guno, en la relación después de finalizar el tratamiento. 
Es necesario continuar acumulando evidencia sobre la 
efectividad del programa a partir de estudios con mues-
tras de mayor tamaño, en las que se vean representadas 
diversas experiencias sobre los logros alcanzados y la 
utilidad de los componentes del programa.

Otra limitación de este estudio preliminar es que no per-
mite sacar conclusiones sobre su efectividad, por cuanto 
no se contó con un grupo control que permitiese evaluar 
diferencias en los niveles de violencia reportados por 
los consultantes después de participar en la interven-
ción. Como lo señalan Barrera y González-Castro (2006), 
es en la última fase de la adaptación de una intervención 
(denominada “refinamiento de la adaptación”) donde se 
llevan a cabo estudios con diseños que permiten evaluar 
su efectividad. En los próximos trabajos sobre la efecti-
vidad del ESJ será necesario contar no sólo con diseños 
con grupo control, sino también con un seguimiento 
post-intervención que permita identificar qué tanto se 
mantienen los cambios en el tiempo (por ejemplo, dismi-
nución de la violencia).

En la literatura sobre intervenciones para violencia de 
pareja se señalan otras limitaciones que consideramos 
relevante mencionar, porque resultan significativas para 

el diseño de estudios sobre el programa ESJ. En primer 
lugar, no existen estudios sistemáticos sobre la efectivi-
dad de los componentes de los programas de interven-
ción para parejas que se han desarrollado hasta la fecha 
(Stith et al. 2012), como tampoco existe investigación 
sobre las variables que interfieren en el logro de resul-
tados en los tratamientos existentes (Armenti y Babcock 
2016; Stover et al. 2009). Es decir, a pesar de que la inves-
tigación sobre la efectividad de los programas indica que 
varios de ellos producen los efectos esperados (aun-
que pequeños), no se sabe cuáles son los componentes de 
cada intervención que son la causa de los cambios en los 
niveles de violencia observados después del tratamiento, 
y cuáles componentes contribuyen poco a los resultados 
de la intervención.

Otra limitación en la investigación sobre programas diri-
gidos a parejas para el tratamiento de la violencia es que 
estas intervenciones se han empleado únicamente con 
parejas que presentan violencia de tipo situacional. Por 
lo tanto, aún es necesario investigar si estas intervencio-
nes a) son igualmente eficaces para parejas con violencia 
situacional que difieran en cuanto a variables específicas 
(por ejemplo, consumo de alcohol, experiencia de infide-
lidad, dificultades emocionales de alguno de los miem-
bros); y, b) podrían resultar efectivas con parejas que 
presenten violencia del tipo control coercitivo, atendien-
do de manera importante a la protección, la coerción y 
la inequidad (Stith et al. 2012). Respecto a esta limitación, 
consideramos que la investigación sobre efectividad de 
programas de intervención en pareja podría beneficiar-
se más de una aproximación “centrada en personas” 
(Laursen y Hoff 2006), que de la aproximación tradicional 
en investigación, que está “centrada en variables”.

La aproximación centrada en personas clasifica a los 
individuos en subgrupos empleando conjuntos de varia-
bles relevantes para el fenómeno investigado, y para ello 
utiliza herramientas como el análisis de clases latentes 
(latent class analysis), análisis de conglomerados (cluster 
analysis), y los modelos de mezcla finita (finite mixture 
models) (Laursen y Hoff 2006). En el caso de la violen-
cia de pareja, algunas variables relevantes podrían ser: 
tipos de patrones de violencia, patrones de comunica-
ción durante el conflicto, historia de victimización por 
violencia, abuso de sustancias, otros problemas en la 
relación, como infidelidad, entre otras. A partir de este 
tipo de análisis se pueden develar las diferencias entre 
grupos respecto a variables predictoras y dependientes. 
Por ejemplo, se pueden diferenciar parejas que presen-
tan violencia situacional, pero que difieren en cuanto a 
algunas de las variables anteriormente mencionadas, 
así como parejas que presentan otros tipos de patrones 
de violencia (violencia con control coercitivo), y evaluar 
los resultados que alcanzan al emplear un programa 
de intervención particular. De hecho, existen estudios 
que han utilizado este tipo de análisis para identificar 
diferentes tipos de víctimas de violencia que comparten 
características similares (ver Swartout y Swartout 2012), 



67

Adaptación de un programa de intervención para violencia situacional de parejas | Ana Lucía Jaramillo-Sierra · Karen Ripoll-Núñez

D O S S I E R

que pueden ser un punto de partida para la aplicación de 
esta aproximación a la investigación sobre la efectividad 
de intervenciones diádicas para violencia de parejas.

Por último, existe poca investigación sobre la efectivi-
dad de diversas modalidades de intervención para vio-
lencia situacional en parejas del mismo sexo y en parejas 
pertenecientes a diferentes contextos sociocultura-
les (Armenti y Babcock, 2016; Stith et al. 2012). En la 
medida en que las políticas públicas en Colombia han 
empezado a reconocer que la violencia afecta a mujeres 
en diferentes condiciones socioeconómicas, con distin-
tas características étnicas, y de diversas orientaciones 
sexuales (Secretaría Distrital de la Mujer 2014), la inves-
tigación sobre alternativas de intervención efectivas que 
atiendan las necesidades particulares de diferentes gru-
pos poblacionales debe ser una prioridad.

Implicaciones para la intervención  
en violencia de pareja

Las experiencias acumuladas a partir de este proceso de 
adaptación del programa DVFCT, nos llevan a plantear 
las siguientes reflexiones sobre la práctica clínica con 
parejas que presentan dificultades por conductas vio-
lentas. En primer lugar, la evaluación es especialmente 
importante en el tratamiento de la violencia de pareja 
porque implica determinar de qué tipo de violencia se 
trata y, en ese sentido, si es seguro iniciar con el tra-
tamiento conjunto de la pareja o no. La evaluación en 
violencia de pareja debe incluir un componente escri-
to (a manera de cuestionario) y un componente oral (a 
manera de entrevista). Esto con el fin de proveer espa-
cios diversos para que la víctima y el agresor reporten 
la violencia en la relación (WHO 2001). La investigación 
sobre violencia de pareja evidencia que las víctimas y 
los agresores tienden a responder distinto en formatos 
escritos y orales (Stith et al. 2011). Además, ambos com-
ponentes de la evaluación deben realizarse de manera 
individual por los miembros de la pareja. Lo anterior 
porque las víctimas de violencia de pareja tienden a 
inhibirse a reportar eventos de violencia en sesiones 
conjuntas, debido a temores de que se incremente la 
violencia y/o la coerción por retaliación (WHO 2001).

En segundo lugar, la estructura de la intervención y su 
modalidad (sesiones individuales o conjuntas) deberían 
variar de acuerdo con el tipo de violencia que presenta 
la pareja. Así, la intervención para parejas que presen-
tan violencia del tipo terrorismo íntimo debería iniciar 
con sesiones individuales hasta eliminar la violencia y 
el riesgo de reincidencia. En casos donde se presenta 
violencia situacional puede iniciarse el tratamiento de 
pareja con sesiones conjuntas, guardando ciertos cui-
dados a lo largo del proceso (por ejemplo, monitoreo de 
la reincidencia de violencia, protección de la víctima). 
Respecto a los componentes, el terrorismo íntimo debe 
enfatizar en la eliminación de la violencia y el control 

coercitivo, así como en las normas de género asociadas a 
estos comportamientos. Sólo después de haber observa-
do cambios significativos en este aspecto tiene sentido 
trabajar en temas relacionados con procesos emocio-
nales individuales (por ejemplo, manejo de la rabia) y 
relacionales (por ejemplo, resolución de conflictos). Por 
el contrario, en el tratamiento de violencia situacional 
parece conveniente trabajar desde el inicio en los pro-
cesos individuales y relacionales, e involucrar reflexio-
nes sobre normas de género a lo largo del proceso.

Revisiones recientes sobre el debate acerca de las moda-
lidades de intervención clínica para la violencia de pare-
ja (Maharaj 2017) señalan que es necesario adecuar las 
intervenciones a las características particulares de 
las parejas y emplear tanto sesiones individuales como 
conjuntas. Maharaj (2017) concluye que tres acciones 
claves en el desarrollo de la terapia de pareja son: a) 
evaluar cuidadosamente las características de la vio-
lencia y su contexto en cada pareja; b) adoptar medidas 
a fin de monitorear permanentemente los riesgos para 
la seguridad de los miembros de la pareja durante el 
tratamiento, y c) hacer explícita la responsabilidad de 
quienes utilizan la violencia en detener dichas conduc-
tas para mejorar su relación de pareja.

Otra implicación derivada de esta experiencia tiene 
que ver con la protección y seguridad de las víctimas. 
Esto se puede hacer en la evaluación, a través de las 
estrategias identificadas antes (por ejemplo, evalua-
ción individual) y, durante la intervención, a través de 
estrategias de monitoreo de la violencia y la coerción 
al inicio y final de cada sesión de tratamiento. Esta es 
una estrategia propuesta por el programa DVFCT (Stith 
et al. 2011), y que en la experiencia del presente estudio 
de adaptación resultó útil para orientar a los consultan-
tes en la planeación e implementación de medidas para 
preservar su seguridad.

Por último, dos estrategias de intervención que han 
resultado relevantes tanto desde la percepción de los 
consultantes como del equipo de investigación son 
el tiempo de descanso negociado y las habilidades de 
comunicación. El tiempo de descanso negociado que 
se implementa en el programa DVFCT, y en su adap-
tación (ESJ), es una variación de la estrategia original 
empleada en los grupos terapéuticos para agresores, 
en la cual se enseñaba a estos a identificar su rabia y 
pausar cuando empezaba a escalar una discusión. El 
motivo de la variación fue el hallazgo de que la herra-
mienta era utilizada como una forma de evitación del 
conflicto por parte de los hombres, que terminaba 
produciendo el efecto contrario: el conflicto escalaba, 
debido a la frustración que producía en la pareja (Rosen 
et al. 2003). Rosen y sus colegas proponen, entonces, 
la versión del tiempo de descanso negociado, en la que la 
pausa o el alejamiento temporal es una decisión conjun-
ta de los miembros de la pareja. En la experiencia con el 
programa ESJ, el tiempo de descanso negociado es una 
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herramienta efectiva para interrumpir la escalada de la 
agresión, en un primer momento. A partir de la presen-
tación de esta herramienta, las parejas logran detener 
interacciones negativas durante los conflictos.

Con respecto a las habilidades de comunicación, se ha 
identificado que la violencia situacional de pareja es el 
resultado de dificultades en el manejo de los conflictos 
(Johnson 2017), y, por lo tanto, entrenar a las parejas 
en estas habilidades es un componente necesario del 
tratamiento de este tipo de violencia. En el presente 
estudio hemos encontrado que ejercicios sencillos de 
comunicación asertiva y escucha activa ayudan a que las 
parejas conversen más pausadamente, y esto contri-
buye a que puedan discutir un tema difícil sin llegar a 
escalar. Por otra parte, los ejercicios de comunicación 
facilitan el desarrollo de la empatía, el reconocimiento 
de la diferencia y la validación del compañero/a; con-
diciones básicas para la calidad y satisfacción de las 
relaciones de pareja (Gottman 2014).

En conclusión, la evidencia recogida hasta el momento 
sobre el diseño del programa Encontremos Solucio-
nes Juntos indica que esta intervención breve tiene el 
potencial de constituirse en una alternativa efectiva y 
sostenible de tratamiento de la violencia situacional de 
pareja en contextos de atención clínica en áreas urba-
nas en Colombia. Sin embargo, se requiere continuar 
con la fase de refinamiento de la adaptación (Barrera 
y González-Castro 2006), con el fin de evaluar su efec-
tividad, así como los procesos (variables mediadoras y 
moderadoras) que influyen en el logro de los resultados 
que se propone alcanzar esta intervención.
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